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nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que asistan. Advirtiéndoles que conforme al
art. 114 de la citada Ley podrá formular recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
(Sevilla), en el plazo de un mes contado a partir de la
fecha de esta publicación.

Expediente: GR-27/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Manuel

Núñez Núñez (Representante Ganadería Hdros. de don
José Núñez Guerra), C/ Sol, núm. 31, de Trebujena
(Cádiz).

Infracción: A la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Granada, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, sobre resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-101/97)
y (GR-102/97).

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que asistan. Advirtiéndoles que conforme al
art. 114 de la citada Ley podrá formular recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
(Sevilla), en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de esta publicación.

Expediente: GR-101/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Luis

Mariscal Aneas (24.148.871-K), C/ Santa Cándida,
núm. 1-2.º C, de Granada.

Infracción: Al art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

Expediente: GR-102/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Doña Rosa-

rio González Rosales (38.550.481-C), C/ Abencerrajes,
núm. 6, Bda. Monachil, Monachil (Granada).

Infracción: Al art. 23.ñ), en relación con el 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos 1.º y 3.º de la Orden de 14 de
mayo de 1997.

Granada, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-12/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos, que

motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 24 de abril de 1997, contra don Domingo Romero
Cárdenas, por los hechos ocurrido el día 12 de abril de
1997, en la plaza de toros de Sevilla, se consideran los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Queda probado el hecho de reventa no autorizada
de 2 localidades para un espectáculo taurino el día 12
de abril de 1997, en la plaza de toros de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 25.000 ptas., de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes,
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente, en el
que constan los siguientes documentos: Acuerdo de
Iniciación.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Cádiz, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, se practican las mismas mediante este anuncio,
comunicando a los contribuyentes los procedimientos de
actuación aplicables a cada caso que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o por giro postal tri-
butario, teniendo en cuenta que si la publicación de estas
notificaciones-liquidaciones aparecen en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre los días 1 al 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente,
o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo. Si la
publicación tiene lugar entre los días 16 y último del mes,
dicho plazo termina el 20 del mes siguiente, o el inmediato
hábil posterior si éste fuese festivo.
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El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

V A L O R A C I O N E S

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decre-
to 3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre
de 1982), que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Cádiz, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de notificación al representante de la entidad
Híspalis de Inmuebles, SA, de trámite de audiencia
en el expediente de cancelación de oficio de ins-
cripción en el Registro de Establecimientos y Acti-
vidades Turísticas del establecimiento que se cita.

No habiéndose podido practicar la notificación al
representante de la entidad Híspalis de Inmuebles, S.A.,
al domicilio señalado para notificaciones, en Sevilla, calle
Vírgenes, núm. 24, del trámite de audiencia en el expe-
diente de cancelación de oficio de la inscripción en el
Registro de Establecimientos y Actividades Turísticas (REAT)
del establecimiento de su titularidad, denominado «Loreto»,
Hotel de 4 estrellas, sito en Espartinas, en ctra. 626, pk
0,200, con núm. de inscripción H-SE-00794, al haber sido
devuelta por el Servicio de Correos con la leyenda «des-
conocido», de conformidad con lo dispuesto en el art. 58
de la Ley 30/92, de RJAP-PAC, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 59.4 de la misma, se publica
el presente como notificación al representante de la entidad
Híspalis de Inmuebles, S.A., de la puesta de manifiesto
del expediente de trámite de audiencia en el expediente
de cancelación de oficio de la inscripción del citado esta-
blecimiento en el Registro de Establecimientos y Actividades
Turísticas.

Lo que se notifica al interesado, haciéndole saber que
se le pone de manifiesto el expediente en trámite de audien-
cia durante el plazo de 15 días, durante los cuales podrá
alegar y presentar los documentos que a su derecho
convengan.

Sevilla, 17 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Miguel Camacho Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se ci ta.
(SE-029/96).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos
de 23.6.97, existente en el expediente sancionador número
SE-029/96, incoado contra la entidad Viajes Pineda, S.L.,
por supuesta infracción de la normativa turística, tras inten-
tarlo en el domicilio del establecimiento denominado A.V.
Pineda, sito en C/ Asunción, 61, dcha., Sevilla, con sede
social en C/ Caleruega, 79, Madrid, devuelto a su pro-
cedencia y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por si pudiesen lesio-
narse derechos o intereses legítimos, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días
hábiles, queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Administración y Promoción Turística de esta Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17,
Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinente.

Núm. expediente: SE-029/96.
Presunto responsable: Viajes Pineda, S.L.
Domicilio: C/ Asunción, 61, dcha., Sevilla.
Infracción: Art. 6.º h) Ley 3/86 y art. 5.C) c’) Orden

14.4.88.

Sevilla, 16 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Miguel Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica a don Carlos Martín de
Oliva de la Peña resolución al expediente sancio-
nador que se cita. (ES-C-H-24/95).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución
del procedimiento sancionador correspondiente al expe-
diente sancionador ES-C-H-24/95, incoado a don Carlos
Martín de Oliva de la Peña y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que sirva de notificación al interesado se publica a con-
tinuación su texto íntegro:

«Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador ES-C-H-24/95, seguido contra don Carlos
Martín de Oliva de la Peña por presunta infracción a la
normativa sobre Carreteras y en virtud de lo establecido
en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, se dicta Resolución en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. En fecha 22.9.95 fue dictado el acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador referenciado,
mediante el que se imputaba a don Carlos Martín de Oliva
de la Peña la comisión de una infracción al artículo 31.2.a)


